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DECRETo N" z-ozl (c)

2 5 AGo 20?l

VISTOS

1. Decreto N"428 de fecha 19 de Jul¡o del 2021 que

aprueba

"coNvENto tMpLEMENTActoN DE EsTRATEGTA TLSTEo- TRAZABILIDAD- AISLAiiIEN-ro-(IA)-.-qI
APS'CUARTA REMESA, COI 

.úóT_IVO 
OE U CUENCENCIA PROVOCADA POR EL COVID'1g' ANO

2021'" 2 ord' N" 't 52 de fecha 04 de Agosto del 2021' del Jefe

(s) del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario (a) que más abajo se

¡ndica.

3. Contrato de PrestaciÓn de Servicio suscrito con el

trabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art 12 y las facultadas que me

confiere el Art.63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Conatitucional de Municipalidades, mod¡ficada por la

Ley 19.130 del 19 de Mar¿o de 1992.
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Oistribuc¡ón:

DECRETO
1. Regularícese Contrato de PrestaciÓn de Servicio

celebrado entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota y el o la trabajaJor (!) 9ue más abajo se-¡ndrcjl.' a 
-fin-de 

llevar a cabo

et ,.coNVENto tMpLEMENTAciOÑ oe e'srmreOnresreO- TRAZABILI9AD- AISLAMIENT-o-(TTA) EN

Ápsl cúlnu REMEsA, coÑ uOivo DE LA EMERGENcIA PRovocADA PoR EL covlD¡g, ANo

2021."

FELIPESAEZLEALKINESIoLoGo¡l4HoRASsl.252.975'.(c-1}

2. El gasto que genere el cumplim¡ento del presente

Contrato de prestación de Servicios, deberá imputarsé a la culnta 215-21 'TESTEO/TRAZABILIDAD'
AISLAMIENTO COVID.19."

CARGO


